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A/A: Rocío García Alcántara  

Alcaldesa Ayuntamiento Alcobendas 
 

Alcobendas a 18 de enero de 2024  

 

Pregunta a contestar por escrito:  

De acuerdo con las disposiciones del Capítulo I del Título VII del Reglamento Orgánico 

del Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, y en concreto al artículo 128.4, se registra 

la siguiente pregunta solicitando la contestación escrita en el plazo estipulado por el 

Reglamento.  

 

Expone: El Ayuntamiento de Alcobendas ha anunciado en su página web y en los 

medios de comunicación que ha contratado a DJ Pulpo para amenizar el pregón de las 

fiestas de la Virgen de la Paz. 

 

Solicita: ¿Qué criterios se han seguido para tomar la decisión de esta contratación? 

¿Se ha tenido en cuenta la posibilidad de contratar a una empresa o DJ de Alcobendas? 

 

 

Cristina Martínez Concejo  

Portavoz adjunta Grupo Municipal Socialista 

 

 


